
B. O. del E.-Núm. 95 20 aoril 1974 8093

En la pngina 5087. seguntÍa columna. IV. donde dice: .DLstri.
buclOn l:~peclhr.a del porcentaje en los eSlbb:ecintientos de la
seccl6n pnmera.. dl:be. decir: .DistnbucIÓI'I es~cifica del por.
centaje en los estableclmlt".tos de la sección séptima.. Asimis
mo..en el apurtado VI. distnbución del porcentaje en les esta·
bleClmll:ntos de la sección novena. donde dice: .Nave de bi.
llar." •. debe deCIr: .Mozo de billar...•.

. Se. añadinl al texto la siguil'nte .Disposición transiroria. Se
IncllUrtl como categor,a a elltingulr la de Subcamarero en los
hoteles de 5 estrellas y .. estrellas. asl como en los estab!eci
101.::ntos d,¡ 111. ;;ccc¡0n tercl:ra clasificados como de Lujo.

En los hoteje:s de S estrelills tendran el salario Inicial de
231 pcseta.s y el garantizado de 7.137 pesetas. y en los de .. es
treltas el salarlo inicial de 231 pesetus y el garantizado de
6 819 peselas En' los Rcstauranll."$ de Lujo el salario inicial será
de 132 pesl:l<\s y el garantizado de 6.1H pesetas.

La puntuación a efectos de la .."rticipar.ión en el porcen\éll~

de estos Subcamal'eros será de 2,i5 puntos, tanto ('n los Hoteles
como en I()~ R,'stnurantes,.

Visto el CcnveciO Culecri\'o SIl"dlC:ll lOt~rpro\'inClal de la
industria textil a!gcciunera; y

Resultando que la Secretaria General d~ la Or~anlzaClón

Sindical, con f,xha 6 de r.1arzo de 1974. remitió para su homo
logación a esta Uir,::c:(,!l Ge.1c-:¡1 el ConvenlO Colectivo Sin·
dical Inlerprovincial de la ir:.dustria algodonera. y que ha sido
sU:iCrito el día 7 de febrero de 1974, prevIas las negociaciones
o~ortunas. por la Comision Deliberante desi¡;napll al objeto.
VIn~ acompañado del estudio salarial comparati\'o de la reper·
cuslón económica de las melaras pactadas e informe sindical
razonado. suscrito por el Presider.te del Sin:llca'o Nadonal
Telltil.

Resulta:lGo que de llc'Jcrdo con lo preceptuado en el al"
• ticulo 12-3 del Dccr~to-Iey 1211973. de 30 de noviembre el Con·

ve!lio, previo informe de la Subcomisión de Salarios. rué elevado
al Consejo de Ministros. el que en su reunión del día S d8 abnl
dd 11!10 en curso dió su conformidad al mismo. supeditado a
que la eventual repercusión en precios, que no el automatica
y requiere autorización del Organismo oficial competente. ha
de lur.!tnrso a la incidencia del aumento del coste salarial hasta
el tope del H por 100. con el limite deiS por 100 de incremento
en los precf<:s. cor.forme se dispone en el articulo 2." al en
rclacion cs'n el ¡¡rticulo 12 2. del citado Decreto-Iey 12/i97'3.
de 30 de novi",mbre. sobrp medidas coyunturales de poht:o
económica.

Cons-id('rando que esta Dirt'cción Genl'ral es compNer.te para
dictar la preS(:nte resolucion sobre lo acordackl por las partes
en el Comenio Colectivo Sindical en orden a su homologación.
aSI comu. en su caso. disponer su inscripcion en el Registro
corresponcl;enle y su publicación, todo ello de conformidad a
lo dispue~t() en el articulo 14 de la ley 12/11173. de 19 de
diciembre, de Conv....ni05 Colectivus Smdicales de Trabajo. y aro
ticulo 12 d¡o la Orden d~ 21 de l'naro de 19704. para su desarrollo.

C()ns¡d~r.ll1::1o que ajust!lncIoS<' el prl'sente ConvenIo Colec·
tivo Sindical a los pr¡:ceptos que le son de aplicack,n. conte
nidos funrlaml'n'ItI:l1<'nt~ en la l ....y reguladocll de esta malena
y Ordl'n qUl' la df:'sarrolla, y no observá:ldo$" en é'l viol!lciOn
!l norma al~una de dt>recho n('cesario. 1131 como hab<'r dlldo su
conformidad al mismo el Consejo d" Ministros en su reunión
dd di:.! 5 de h)s corril'ntt's, supeditlldo 11 que la en"ntu:l1 rePt"r·
cu_,ion en pn'cios. que no es Rutom,Hica y reqult?:-e autorizllClOn
dt'1 Or¡;;HnlSmO ofiCial compelen:.... ha de linllta1"$«! a la inciden·
cia dt'! aumpnto d,,' (,)sle salarial hasta t'1 t,'p<-' del H por 100
cnn el llmlle d~l 5 por 100 d~ incremt'nt., (:1 1<'S p~i"", c(':~

forme st' dlsp,'ne l'tl t'1 ;Irticulo 2· al. ,:, ~"':"clun con f'1 !Ir·
ll.:ulo 122 d<'1 D.'('f<'to kv 1: IQ¡,t. de :\.- ,"., ncviemb!"f'. s"b!f'
lI1l'uldl\s coyunlllr .h·s d,' p.'!l'ICll l,(l'IH':l;¡, ;1. prl"-t',h' __ ti ~;"

nllJl('l~':h_~lf)n

\'1..:Llj l., .... d ... r")<I..-;I'!:'·;-' lt~~H:r" y dl'I~'.¡·'- ~l' ~(n~~ .q;'.
( :\Cll):l,

t:~t~, D:rl'C(:'H1 Ct':lt':¡il th,L:t"rJ,..

rr::l~t':'\,l .- Hl':lll'l,'.·~~lr ,,1 C(\n\'~':llll l-,' 'I..'~:\,J S~1~d;\'-:\:

rrll\ lth'l.ll d,,' 1:, i'~¡il:"\fn[\ t(''\tll ~.'~il\~,: ','.4 'l:t~,1~·.\li~ a
...·I~:·.!·:\,.·.,L) l' .. .w. .:)~·~~¡:~do (L':'''!1\.1f·:·;\.~,:u

para el personal de Recepción y Contabilidad, de Conserjería;
de Cocina; do Comedor; do Pi~os; de Servicios Auxll11ues. y a
lo~ de la SeccIón se6unda para el perMlnal de Recepción y Con
tab¡Jldad;. de Conserjería; de Cocina; de Comedor; de Pisos y
de ServIcIOs Auxiliares, donde dice: .La mlinutención y el alo-

.. )amlento de este persona!.. .•• debe decir: .La manutención de
este persona!.. .•. Asimismo se añadirá la fra',o ·La manutención
de este personal será de cuenta de la Empreo,a-. al pie de las
tablas correspomJ¡entes al personal de l.encerla y LImpieza de
los seccIOnes primera lpágina 5076) y segunda. y do Varios
de la tercera (paginas 5078/79).

En las mismas. páginas y tablas de salarios. a continuación
do la frase -La manutención. de este personal será de cuenta
de la Empresa-. se añadiní en la corre~pondiente al personal
de Conserjería de las secciones primera (página ::0741 y se
gumia (son) lo siguiente: .EI Vigilante da noche' sólo tendrá
derecho a cena y desayuno •.

De la misma manera. en las tablas correspandienles al pero
sonal de Cocina de las secciones primera (p,iginos S07Vi';). se·
gunda 'pagina 5077j y tercera (página 5'J791. y a continuaciÓn
del pie de cada. una de ellas. que dice .La manutención de este
personal s{;rá de cuenta de la' Empresa•• se añadirit: .Los apren·
dices tendntn. udemás. derecho a alojamlento.-. Asimismo cn
lo~ cuadros correspondientes ul personal de Piso~ du ;us sc~cio
nes primera lpúgina ::;075) y segunda lpágina 5(Jj71. se añadirá
a ccntll)uución de la fruóU ·La manutención de estc personal
sera de cuenta de la Empresa-. la siguiente: ·EI personal feme·
nlno lendril. ademas. deu:cho a ql.:a se le facilite alojamiento
adecuado, pudiendo las EmprC'sns librarse de esta última obli
gncíóll mediante la oportuna compensación a metálico·.

En la página S07~. IIonexo 111. Establecimientos de la sección
primera. Perscnul da Conserj,'ria. Debe omitirse la cantidad
de 6.144 pesetas currespondiente al Ayudant\'! de Conser¡e en
la colun,lIla .G· de .1 estrella·. A continuaCIón de la cate60r!a
df:' Botoo¡:s mayor de dieciocho al~os. se aliadlrá otra que diga:
.Botones menores de dieciocho anos.. El Salario Mlnimo Inler
profesional según su edad·.

En la púginl\ 5075. Establecimientos de la sección primera.
Pf:'rsonul de Cocina. en la primera columna. 5 estrellas. !lnea
correspondil'nle ul Caíclpro. donde dice: .tl.';SB., d(;be dccir:
·6_B~B-. Personal de Pisos. al final de la tabla. dondo dice:
.HI La Gobernanta que perciba..... debe decir: .111 La Gober·
nanta de primera y la de segunda que percIban.....

En la página 5076. Estnblecimientos de la sección primera.
Personal de Sl'rvicios Auxillarf:'s. Donde dice: .... EbanIsta... Al·
bni'lil y Pintor-o deO.' dpcir ' .. Ehanisttl .. Albañil, Pin:cr y
Font:.ml.'ro·.

En I~ pagin... ::;oeo ESlablecimienlos de la sección cuarta,
Cafetenas. En la columna de lu catcgofla l. " linea correspon
dl~nte al POI tero. donde dice: -3.000•• debe decir: .2.550"

En la mi~ma púgina y c1as8 do establecimiento~. segunda
columna. donde dice: .... perclbirnn como minlmo de la Em·
presa los salarios correspondientes .... , debe d~cir: .... percibirán
como minimo de la Empresa lo que rest~ hasta completar los
salarios correspondientes..... .

En la pa:;lnu 5081. Eslablf'dmientos de la sección quinta.
Porsonal de :o.lo.strador. En la columna de la 3." Call'gcrlll, llOea
corr"~pondienle al J),'pelldlCnle de 2.··. donde dice; ·4.133-. debe
decir: .6.,133-.

En la misma púgl!la. Establt'ciOlil'ntos dl' la >ccllón quinta.
Personn.1 de vllrios Cocincro. 3. '. donde dIce; .U.OW·. d('b~ de·
cir; .6.1913·.

En la pagina :;o<¡:¡ EstableCImientos de 1.1 sccclon ocla\·a.
Personal d~ OficiMS v Contnbilldud. En las columnas de la
primera y sogunua categontls. linea corn'spollcllcnle 01 A,pl
l"nnle de qumce uños so deberán inverllr lus uos cunlidtld,'~

que ti¡;Uran en elid. pa~ando 6.3J7 a la pl'il1l<T<1 cdumna y
6.2tsll a la ~egundll. qucdundl.l invariables !lIS otms do; r.:-stantes.

Ln la pagma 506-1. Remullc-ración a los Sl'l"VI(:IOS l'xlrtlordina·
rios. 2. EstaLlecimlelllos de la sección se¡;unda. en cplgraf~ de
1" ultima cutegona. dondo dice; .Fl.lndas, Casds de hu,"spt,>des.
Fondtls Posadus •. debe dcclT; - Fondas. Casus de hu,',p,-d,'s. Posa
das-. y en la retribución corrpspondll-nte ni Clll:Hlr,'ro pn la
columna de 1 serVicio pn IlIs categoflllS d,' ·2 l'-;trP)l:ls. y .Fotl
c1us. Cusas de hUl'spedl'S. Posudas•. las cantldllci,'s d., 131 V 126
dl-b"rtln ser ISO y 125. rl·spoclivall1t'ntl'. .

En la mbrna página. :1 ESlllblecln¡i"ntos de la sl',-non tl'l'et'
ra. la pltlabr!i ·Servlclos ... sa deberlt alinear (<-n los nlln\l·ros I
y 2. quo so incluiran en cllb,'COI'a dI' (-Hdu una d(' l.", ds's
colulllnas de quo ~I! Clllll(lOn"ll los ¡;llIjlO' dl' LUI" Prlm, 111, Se·
gundn y Tercera.

En la pagina SOR3. fin,"" IV. ,,·..(uIH1t\ (,,1"'":11 .11 ("'lin:l,
dondo dlCo: .,\plt·IHIlt'I-s d,. ('OClllli" .,,/ . 1-. <1,,').' d.'or.
.A prenulu's de Cl" ¡ 11" .. ..... 1.::;0'.

8162 RtSOLL'CION de la D¡reCCl<¡'1 G€r.eral de Tr~l>afo

por la que 'e /¡oml.lloga el Convenio Cc!ectn'o Sir¡
dical de rrab~io. de ambíto ir.rerpro\·i'lc::l1 de 'a
ínriust'ia textil algodonera '
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Segundo.-Inscribir el. Conveni(). ColectivQ" ~indical interpro-t
vincial de la industria textil. algodonera en el Registro de esta .
Dirección General.

Tercero.-Comunicar esta resolución' a la .Qrgani~ión Sin
dical para su notificación a laComisi,éln. Deliberaciora. ',a la que
se hará saber, de acuerdo .con el arUculoi4~2de la LeY 18/1973,
de 19 de diciembre. que.por tratarse de resolución' aprobatoria
no cabe recurso contra la mis:m& en Vüt8dlnJnistrativl'l.

Cuartce-Disponer su publicación ,en', el ..Boletin Oficial del
Estado».

Lo qUe digo a V. L para sll,cúnocimienth y ,(decios;
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de abril de 1974..-EI Director ~eneral; Raffwl

Martínez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oi'ganizaciónSindical.

VI CONVENIO COLECTIVO SIN[lICALIlE; TRABAJO [lE
AMBITO INTERPROVINCIAL [lE LA INDUSTRIÁ TEXTIL

ALGODONERÁ

CAPITULO· PRIMERO

Disposiciones generales

SECCIÓN l.~ AMBITOS TERIÜ:rORIAL,FUNCiONAJ, '{ PERSON"E

Artículo 1." Ambito terrttoriat-.;.,EI presente COnvenio es
de apIicaciónobligatoria en las provincias de:Alaya~A,li~ante,

Badajoz,Baleares, .Barcelona, Cadiz;Cast~1l6nde la Plfl.l~a,

Córdoba, Gerona, Guip"Úzc:oa,. Huesc~, La Coruña,. Le'ón, Lérida,
Logroño, Madrid; Murcia, Navarra" Ponttwedr~,Suntand1:~:r.,:Se
vi11a~ .Tarragona, ValenGia, Valle,dolid¡. ZaIll0rfi. Vz,aragoza,

Se aplicará asimismo a loscentr05 detrab:alo·. ubicados en
las mismas· provincias, aun cUE':udQ .Jas. Empresas, tuvieran el
domicilio' social· en otrar:; no· afectadas;" y a. los. centros de
trabajo que fueran trasladados desde una provinCia induídl:i
a otra quena lo estuviera,

Art, 2.° Ambitd funcio~l.~E1,Conve)1ioobliga a, tod'ar:; las
Empresas que se regían. por los~egla,ment()sX Nornlns que se
dirán y cuyas activídadesse halla~ re?ogicla!i en el' Nomen·
clátor de. Actividades Industríale.sY,d~Pr<,lfesion~sy:Oficlos
de la Industria Textil, anexo a .'18:' ()rdenal1Zao~aboralTextit'

1. La ReglamenteciQnNaciOllaJ de Trabaj~en~l~S~~tor

Algodonero de ,la. Industria Te:x:til,cle' teClla "1'4e, apríl de, .• 19<13.
2, Las Normas especiales detrabajo ]¡)aralaI9-dU&~ril:!-Textil

Algodonera dedicad~ a. la fabricilci6n '.dehilos comerciales. y
redes ,de pesca, de fecha15.dejulio de 1943.

3. Las NormáS' especiales deltrá,bajq.PEira la'h.ld~trin.!,.eXtil
Algodonera dedicada.al.aproveclla:IIliento>dedesperdicios¡ de
fecha 12 de julIo de 1946. ..' . . . .' ", '.. .,'

4, Las Normas. espe<:;iales .de. trabajopa!a.llllndustria .TEu<til
Algodonera dedicada a la fabricación demant.as y muletones,
de fecha 16' de noviembre de 1946.

Comprendetambiéli las hilaturas. de 'catd~. e,uando '.SeiÜI
secciones complementarias, deuns,industrifit.algod(!neril o ,tra
baJen preferentemente con algodónoviSC()siUas:,aslcomo las
Empresas. dedicadas a. la fabricación de .' cinteri8,... trenciHeria
y pasamanería, cuanci0se. dé .. l~ltlÍsU1a .. cil'cunstaIlc~a;

Serán incluídas. asimismo toda~ las Empresas deqlarad.as
algodoneras por resolución¡je la,;Rut(}ridadadministrativa labo
ral en expediente de' clasificación';

AJ..:t. 3.". Las Empresas afectadas, 10 ~eran.;e)j::iormll total
comprensiva de lassctividades.de. hiJatu~,:t~jidt;l,tinte yaca
bado, con sus conexafl, preparatorias, ~0l11plementarjasyauxi
liares,

Art 4.° El Convenioobligará.ala;s Ernpreia$de'tlueva insta
lación incluidas en sus ámbitos territoriaLy:funCional.

Art,.5.o Ambito petMmal,71ricluyeJa.totaÚdad.·del.per$onal
ocupado por las Empresas indicaClasen Josámbitosterritoríal
y funcional.

S~:G.CIÓN 2.~ VIGENCIA, nÚA.\ClÓN,PROIlR!}(;A, PESOVJcrÚN y HEVlSIóN

Art. 6.0 Vigencia.-EI Convenio 'enlrará' eh vigOr a todor'
los efectos,a partir del día 7 cte·'febrero .d~,1974,

A .efectos exclusivamente galarial~s,·y únicamente parí;) ;el
personal que .se halla en actívo .. eo .. las· Empte&HS en .el mom~;nto

de iniciarse la vigencia 'delpresent-e Convenio, se le abonarán

laSdifi~renpías correspOlldiimtes ala aplicación de las nuevas
tabJas salarí$ll!s -con efectos desde! de enero del año en curso.
Las Empresas 'quedan facultadas par¡;¡, poder efe-ctuar el pago
de dic:has diferencias dentro de los tres meses siguientes a la
fecha. de sU publicación ,en el «Boletín'Oficial del Estado».

Ar:t, 7.0 DuraciÓnypr1qoga,..:-ElConvenio se aplicará du
rante ,elperí{)do cmnprencHdo:entre eldía.7 de febrero de 1974
y e131 dadiciembre.de 1975" prorrogándose de afio en año
a partir de dich~ fecha por tácita reconducción.

Art. B.O ResolUción o revis-i6n.-La· propuesta de resolución
o revisión·deJ Conven~o deberápr-esentarse en la Dirección
Genera:lde: Trabajo. con una antelací6n mfñima de tres meses
re~pecto a )~fechade terminación de la v¡genci.a o de cual
quiera de' sUs .prórrogas.

Arl.9,i.>,La propuestaiuoluirá certificado del acuerdo adop
tado~ tal' efectoror ·la:representació:rl. -sindical correspondiente,
en el que.serazonarán,las causas determinanteS de laresolu
ciónorevisió,n solicitada.

Art.lO.Encasode~Dlicitars~.revisión;se acompañará índi
ce de-Jospuntosa.n·vi-9f;1Tpara que puedan Iniciarse las con
versaciones.previa la pertinente autorización; dándose traslado
a la 'otra parte. delo:sdatos ¡:)Te-ceptivos establecidos en las
disp?sicionesvigel1tes.aplic¡]bles.Si las conversaciones o estu
dios.~e prolongaran p(lr:plazoque ex~edieraal de la vigencia
del Convenio, Se entenderá éste prorrcgado hasta el fin de
la negodacióh.

~rt. U.' En el supuesto ¡;;Je n·,soJuc.ión. al f.in{llizar el plazo
de .vigenciasevü.lvería:a la sHuaci6ne:xist""nte con anterioridad
al (';onvenio, de conformidad eón las disposiciones vigentes
aplicables.

SECCiÓN 3:' Cm,!PEN.SACTÓN, .\Bsonmnn.H>AD, GARANTiA «AD PERSOl'AM»

Art. 12. Las condi.donospadadás forman un todo orgánico
indivisible, ya efectos, de su: aplicación, práctica seran conslde
radas globalmente. ,

Art:13; Compem(ldóll,:--:Las~(}n-dici(¡ncspactadas son com
pensl:lbles' en: sU totaliqadcol;1las"que a:nteriormente rigieran
por imperativo legaI,i';l:rispruOBnpia,I¡ .. contencioso o adminis
trativp, Convenio.Sindical;, .pacto 'de .cualquierclase,contrato
i-ndivid:ual, U~oSl:'costu-rnbres locales, comarcales o regionales
o po-r<;ualquier otra.cam¡a. --

A,rt. 14; Concarácteref'cepcional, Se .considerarán exduí~

dos de la compensación. establecida en el artículo anterior
los· siguientes· conceptos:

LO'. ,La compensación ,en ItletáliC.ode··economato laboral oblí
gatorio.

~.o La jornadanormaJ,de trabajo; cuando fuera más favo
rabljS! al trabajador.

3..0 Las yacaciones,de:mayor duración qUe la vIgente.
4. 0 LoSS,i¡;¡tomasde,'xegfmenescomplementarios de jubila

tiónqu6, pudietan ten,e~eStablecidosJasEmpresas.
5.?', Las <;ondiciones espe~iales, referentes a accidentes, en~

ferml;;'dad y materniclad superiores a laspactadM. consideradas
COllcarGlcter per~onaI .~encantidad,Jiqui¡ja.

6.° .... Lns ¡:;antidades Hquidas ,q"uepercibeel personal mensual
én concepto de impqestosobre rendimientos del trabajo per~

son¿d,n0t',etenidóa1.nlis,nloeI1l3.QUellas Empresas que así lo
tuvi~ran establecido; .. cónSictera:dus.concarácter personal.

Art l?:. A-bs6r~i671,~Habida .cuenta de la .na-turulezadel
Convenio, . las dispo~.ici0nes )egáles futuras, íncluidas las rela
tivasa salarios. interprofesionales,'queiinpliqgen variación eco
nómica. entados o algunos de los conceptos retributivos.' pacta
dos sólo tendrán eficacIll siglobalmel1te(;:onsiderados y sumados
a tosvigentescoh anteriori:dad.aIConvenio superan. el nivel
totaI·.'de éS'te,. En. ca~o ... contrari!J, ...se considerarán .absorbidos
por 'las-mejoras pactadas. La: comparación será anual y global.

Art. 16, Garántid"adpe'tsona'n".~Se respetarán las situa~

'clImes personalesqu-e con carflcterglohal excedan del pacto,
manteniénd'oseérríctamente «ad personam~..

Las personas. pertenecie-ntesa las categoríaS" de. Encargado,
Contramaestre y Ayudantes de ambos y Encoladores o Para~

dores:'que al entrar eh vigoret Con.yerl1o·Colectivo Sindical
interprovincial de laJpdustria TextilAlgodonera de fecha 29 de
enero de 1962 tuvieran reconocidos en la Emp.resa los derechos
derivados de una, .situl:iclón< antedor...' como consecuencia de
agunür pblígaciones co?s_u,ett\dinariamenteestabJecidas, conti
nUiu:án conservando' dichos derechos a titulo personal en el
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supuesto de que persistan en la Empresa las anteriores circuns~

tancias de hecho y las obligaciones impuestas a dicho personal.
Asimismo afectara el contenido del párrafo anterior al perso

nal que hubiese entrado con posterioridad en iguales condi
ciones.

Art. 17. La interpretación de 10 dispuesto en la presente
sección -'6S de competencia exclusiva de la Comisión Mixta
del CÓnvenio.

SECCIÓN 4." VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Art. 18. Establecido el principio de unidad e indivisibilidad
_en las condiciones pactadas en el supuesto que el Ministerio

de Trabajo, en ejercicio de las facultades que le son propias,
denegara la h9mologación de alguno de los pactos esenciales
del Convenio que lo desvirtúe fundamentalmente, éste quedará
sin eficacia, debiendo reconsiderarse su contenido,

CAPITULO II

Organización del trabajo

SECCIÓN La CUSIFICI'!CrÓN

Art. 29. La inclusión en el Reglamento de Régimen. Interior
de cada Empresa de definiciones, clasificación y calificación de
oficios y categorías nó previstos en la Ordenanza Laboral Textil.
sus anexos y en los de este Convenio, se llevará a cabo previa.
aprobación de la Comisión Mixta.

Art. 30. Cualquier puesto de trabajo podrá ser ejercido in
distintamente por hombre o mujer, excepción hecha de los
casos específicos que determine la legisla'ción vigente.

Art. 31. Se establecen las definiciones y valoraciones de los
siguientes puestos de trabajo:

SECCIÓN 5. 3 Co..",rSIÓN MIXTA Definición CIll16cac1ón

CAPITULO III

Co'ndiciones económicas

SEcciÓN La REGULACIÓN SALARIAL

Jornada de trabajo

Art. 32, A partir del 1 de enero de 1975. la jornada .de
trabajo establecida en el articulo 25 de la vig'ente Ordenanza
Laboral Textil 'se, reducirá en una hora de trabajo efectivo a la
semana, 'que se aplicará concretameIite en sábado. Esta reduo
ción no afectará al turno de noche.

Art. 33. A partir del día 1 de diciembre -de 1975, ,la jar..
,nada de trabajo establecida _en el artículo 25 de la Vigente
Ordenanza La,boralTextil se reducirá en media hora efectJva
de' trabajo a la semana, que se aplic~rá concretame:nte en
sábado. Esta reducción no afectará al tu.rno de noche... -

CAPITULO. IV

90 por 100 del Oficial.

14 años, 70 por 100 del Auxiliar.
16 años, 80 iJar 100 del Auxiliar.

Auxiliar de Oficial: Es el
obrero mayor de 18 años
que realiza funciones auxi
liares del Oficial y puede
sustituirle en su labor ......

Aspirante administrativo: ES}
el empleado de edad com
prendida entre. 14 Y 16 años
qUe trabaja en labores pr.o~

pias de oficina I

Art. 19. Se crea la Comisión Mixta del Convenio como
órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia
de su cumplimiento.

Art. 20. Las funciones y actividades de la Comisión Mixta
no obstaculizarán en ningún caso el libre ejercicio de las
juriSdicciones administrativa y. contencicsa, conferidas en las
disposiciones aplicables en cada moment.o.

En caso de duda, la Comisión elevará consulta a la auto
~i9.ad laboral o sindical competente.

Att. 21. La Comisión Mixta tendrá. su domicilio en el Sin
dicato Nacional Textil. pudiendo reunirse o actuar en cualquier
lug~r,- previa autorización sindica!. Se reunirá. como mínimo
tres veces al año.

Art. 22. La Comisión Mixta se compondra de un Presidente,
u.p. Secretario y doce Vocales (titulares o suplentes, en su
caso),seis de los cuales serán designados por los empresarios
y los otros seis por -los trabajadores. juntamente con loS Aseso
res jurídicos respectivos.

Los Asesores jurídicos seran designados libremente por los
Vocftles de ambas representaciones. Asimismo, la Comisión
Mixta ,podrá utilizar los servicios permanentes u ocasionales
de· Asesores ~n cuantas' materias ·sean de su competencia..

Art. 23. La Presidencia de la Comisión Mixta la ostentará
el Presidente del Sindicato Nacional Textil o persona en quieb
delegue. ,El Secretario será libremente designado por el Presi
dente del Sindicato Nacional Textil.

Art. ·24. Los Vocales empresarios y trabajadores serán ele
gidos por' las· representaciones económica y social de la Comi
siónDeliberante del· Convenio entre los miembros de la misma
y Vocales de las Juntas .afectadas.

Art. 25. La Comisión Mixta podrá nombrar de su seno una
Comisión Permanente'y actuar por medio de ,ponencias para Art. 34; Atendida la presente diversidad estructural de la
entendér en asuntos especializados, tales como organización, Industria:,~se establecen tres niveles salariales coincidentes con
clasificación, calificación, adecuación de normas genéricas'a ca- determinadas local!zaciones geográficas, de la. slguient(3 forma:,
so~ concretos, arbitrajeS', ,etc.

Primer nivel: Las provincias de Guipúzcoa y Barcelona y la
Art. 26~ Ambas partes convienen en dar conocimiento a la "Ciudad de Pamplona. .

COIhisión Mixta de cuantas dudas, discrepancias y conflictos ·Segundo nivel: Las capitales de provincia de Alicante; Bao
pudie:¡a-n produCirse conio consecuencia de la interpretación y dajoz, Córdoba; La Coruña, Lérida, .Madrid, Murcia" Sevilla.
aplicación del Convenio,. para que la -"Comisión emita dictamen Valencia, Tarragona, Zaragoza, Castellón de la Plana, Vallado
o ad.úe en la forma reglamentariamente prevista, previa o lid y provincia da Baleares, Y, las localidades de más de .. 20JlOO
simultáneamente al planteamiento de tales casos ante laS' juris- ~habitantes -de dichas. provincias.
dicciones contenciosa', o' administrativa.· Asimismo la totalidad de 'las provincias de Geroiiay -Na,..

. ~ varra; .
SECCIÓN' 6.a P....cros MENORES Ter~r nivel: .EI resto del territorio nacional afectado por

Ái't.· 27. No podrá realizarse ningún Convenio Colectivo, el presente Cbn~~nio. .
pacto de grupo, ·acuerdo territo:rial, funcional o ,de Empresa '" Art.,. 35. Para, el afio 1974, el 'segun.do nivel salarial tendrá
sobre las, rpat~.riasc0!1veJiidassin conocimiento de la Comisión las retribucIones del primero, reducidas en un .:4 por. 100; ,y el
Mixta. Por' ello, antes de. concluir o firmar cualquier acuerdo. tercer: ,nivel salarial tendrá las del primero, reducidas an'un
delosanteiiormente reseñ8d()S, deberá ponerse en conocimiento '10 .porl00. " . , ',' ',. , ",.','
de la, Coinisión··Mixta~ para Clue ésta pueda hacer 'las adverten· : ..P8i'á 1975,·,el segnrido nivel salarial, tendrá las .retribuel()lles
cías o ponerlos.rep~o!l que consIdere oportunos acerca··de -·deYpñmero,redlicidas en un 3·por 100, Y el ,·tercer "n1V'~1":-Ei~
las· pl8terias,,"co-lidiciones y: iregulación sobre".las que' se pie-. rial t~ridr~~las del. primero. reducidas en ~ e par ,10(>"~.·~:,~ }:~.';':' f
tendapactar. >:. . .' ,', .. ,. , ..... '>¿';';'"I

Art. 36. para el,· afio 1974,elsalario paraa.otividadIlo.l'~

Art...:~8. : En,.baso, ,de 'exiStir .d1spat:idad entr:e las, part.es.deÚ~' eo~Spoñdiénfe'alpuesto de trabajo' de calificación· ll>éllj", .~eli
berantes.~ la '" ColDis16p. ,Mixta acerca de si el ·pacto, propue~to l76;{){)pe~etas.:'diarias,para, el primer,nivel §alarJ.aJ." 1.68,95 ,~áetáS
lnterp~ta las.d~ctdces -generales del Convenio,seconvoca:rá'" ;pa.ra·,·~lsegu~dó"·:'nlvely,159,40.peset8$ 'para':,et,ter'cer':n~Y~LII~
,unarellni,ón'·c;:<>n,ittntaJ,:"erila ··que seexp'ondrán los respectiyos'~::-l~ial.;.:~~:,",: ··:'''~,.·::":,, .. o'' ,.' ,".' • ,- ,:";">;.~~':' '>,.;i'";;,.!~~:
PUIÍ"ios:<íe' vista .y~de .'-la ·.qu.e~se levantará acta~,qué spscribJrán,. "'};:;:~.az.-a:··'el,. 'litio' ·"1975 :~lsala.r1oPaTa ,activida4·norm~l.,,~~
,to·dOS' 196 .~un:ld~<¡,/; ';~~.';" pb"ndiehte ~al~ puesto '. de ,trabá-jo de calificam'ón 1, se::fIJa en
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210,00 pesetas diarias para el primer nivel salariar, 203,70 pese
tas para el segundo nivel y. 193;20' pesetas para el tercer nivel
salariaL

Art. 37. A aquellos trabajadores mayores de dieciocho años
que, como consecuencia' delsala,rio, pactado ,en el articu;lo 9ue
antecede, no HegueJ:l a alcanzar la, captíqadde212,QO' pesetas
diarias en 1974 y de 235,00 pesetas 'diarias en 1975,se:lesabnna
rA efectivamente y ,en concepto de "garantIa»,Ja;CR'nlidadCOffi:
plementaria que para cada cateforia, profesional se establece
en las tablas salariales del Convenio; al objeto de que' puedan
llegar a percibir diariamente dicha . cantidad; .Esta "gara,l1tia,.
podrá ser ,'compensada,por ,las Empresas ,que, , durantela'vi~
gencia del anterior Conveniao,' hasta1a ,fir~a •• del, .presentE!..
hayan concedido a supersonal1l1ejorasvolunfarias.phl.ses
o anticipos de tal carácter, hesta donde alca-nC:,en. iL;;,imi-smo
podrá ser absorbida con f}lturo~incrementossal{ltiales l-egales~

reglamentarios o ,pact¡:\dos.

Art. 38. Tendrá la consideración mensual ele· sIguiente ppr
sonal:

al Personal administrativo, con excepqión del Mozo co'
brador.

b) Personal mercantil, con ,e.xcep.c:lóndel :Ertc~rgado de
almacén; Oficial auxiliar de almacén, y Mozo de almac~n,

'c) Personal directivo: Directórtécni-co.
d) Personal técnico: Técnicos titulados.

Art. 39. Para el personal mensual, eL importe del sueldo
mensual se calculará a razón de treintaicl~as'pormes,abs.tr,ac·
ción hecha del número de·dias·de·.cada uno.de··ellos.

SECCIÓN2." CU~DROSSAi.ARÚ.LES

Art. 40. Las tablas salariales SOn las que figufnn en]os
anexos.l y 2 del presente,Co'nvenió para el año 1974, .y3. y4
para el año 1975.

SECCiÓN 3." .OTRAS RETRIBUCIONES

Art. 41. El importe de las'gratiflcáciones extraordinarias del '
18. de Julio y ~avjdae serád~quin~e días y treinta días.res
pectivamente, calculadas en la ·fprma:·es1;aJ:llecida én ·la vigente
Ordenanza Laboral ,Textil.

Art.42. A. partir de, 1 dee,nero·de .1975.,.el J~porte del. plus
de trabajo nocturno seráde un 10 par l00sobre'elsaJa~iopara

actividad ... normal, incrementadO,:en,el.premiocteantigüada,d.

1\rt. 43. El supuesto de qUe el. I~djce cQlectivo .de absenHs·
mo alcance o supere e18 por 100, a tenor d~ 'lo djspuestQ~p: el
artículo 89, 2, de la Ordenan~ Laboral Textil se abonará,. a

titulo indivict'ual, ~14- por 100 previsto en el expresado articu
lo alas trabajadores cuyo índice de ausencias al trabajo no
rebasee13<porlOO en su CÓU1PUto personal semestraL

Art. 44. Lashorasexfraordinarias en domingos y días fes~

tivQS que ten?,au carácter obligatorio serán abonadas con un
recargo del 100 por .100, siendo con el recargo del 60 por 100
Cuando se trabajen 'voluntariamente.

Att. 4.'5. El personal que sehálle prestando el Servicio
Mílitar percibirá la gratificación extraordinaria de Navidad
que le corresponda.

A~t: 46. A lastrá~jadoras que, causen baja en la Empresa
p6l' razón de ,matr)1l10nio'le seráabónada unaindemnizaclón,
cuYo importe será el que en cada momento concreto establez
can Jasdísposiciones l€gaiesque sean 'de aplicación a esta in
dustria.

prSPOSICION PrNAL

A todos los efectos,-'yparacmmto no esté pr€visto en este
Convenio, es de apllcilCiónda Ordenanza Laboral Textil.

DISPOSICION ADICIONAL

La,Comisión Mixta, en, el mús ,brév-c plazo posible. cúnfec
(;íafl~Tá y publicará:

a) L-Qs'salarios hora.profesionales;
b) Un cuadro conteniendo el valol' de los, diversos tipos de

hora,sexttl1ordinaria~,segúntategoi:fasprofesíanales y anti·
güedad para cada unQ de .,lasaños de. vjgencia del presente
Convenio" ydeacuerdo rOn J¡;if; disposiciones legales vigentes
sobre la materia.

RECOMENDACION DE INTERES GENERAL

Las patl€s contnttantes. estiman d<.>l mayor interés colectivo
instar: enformav~h~mentéatodos'los>afectadospor el Con
venio {Empresas y.empleadosl a que, reaLicen estudios condu
centes 'ala. implantación·· d~ jornadaconUnuada para el per~

.5onaldeoficinas. ,alritmo'y.en,+a medida en que en cada centro
de lrabajo,e-spe<:!al"o ,grupp profesional, resulte posible.

CLAUSULA ESPECIAL

Anl:ba~ ..r~prcsentaci(}nes,so~iar 'y.econónüca, manifiestan
P?i' unanünidad cqu~ ]asm~joras pactadas en el presente Con
veni() para,: 1974..considerad~ glOb<:tlmente,sé hallan dentro de
Iosli1'llites_ itnPuestos:})()relDecteto"l~y 12/1973, de 30 de no~

viembre; . siendo,nece~arialarepercusión del incremento de
costeque:tales . mej0r'ElS ,representan en .. losprecios de venta,

• tanto para el año1974,,~OmOpa.l'aetanú1975, si bien, respecto
al primerO,... tal repercllsión . se, a-jU5t~rú .. al límite preceptuado
en· ·elarticulo segu.nd,:<! del· citado Decreto-ley.

ANEXO 1

Tabláde retribudon7s,correspondientí!s al~ño 1974

PERSONAL CQNR-ETRTBUCION DIARIA

-_...__._._~-_.-._--~---_.=~~:,=======.'~...-.,,-~=.=..======
Nivel '1.0

--~--'------- ~---------
Calificación

Salado
Convenio

,.,-,
Gála,n.¡,ia
Al·~. ·37

Salario
Co-ove-nio

Nivel 2."

Garantía
Art:· 37

Salario
Convenio

Nivel 3.'"

Garantia
Art. 37

t.
1.05
1,10
1,15
1,20
1,25
1,30
1,35
1,40
1.45
1,50
1,55
1,80
1,65
1',70
1.75
1.80
1,85

..........,." .....

........ " ... ,... ;

176;,-'--
184,80
193,'30
202,40
211;20
220,'~

228.80
237,60
24B-40
255,20
264.
272,80
281;t:IO
290,40
299,20
308,-
316,80
325.80

36,""-
:n;2':J
18,40

9;60
0;8Ú

168,95
177.,40
185,85
19'1,:30
202,75
211;20

.2,i9,65
228,10
'236,55
245,~

253;45
26¡,85
270,30
:Ó!78,75
287;20
295,65
:>04,10
312;55

43,05
a4,60
26,15
17,70'
9,25
0,80

-

158,40
166.30
174,25
182;15
190,10
198,
205,90
213.85
221,75
229,70
231;60
245,50
253,45
261,35
2B9~$O

277,20
285.10
293,05

53.60
45,70
37,75
29,85
21,90
12,
6,10
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Nivel 1." Nivel :V~

Cnl;f'i<;lCíún
Salario

Convenio
Ganuti<1
Art :\7

Salarlo
Convenio

Garantia
Port. .fi'

Salario
\,ollvenio

Ganmtfa
Art. 37

L,90

1,95

. .. . . .. . 1I
" ......

-----_.===

JOQ,9S
;{08,90

:.n6.80
:124,70
:332,65
:H,O..'55
:J48,.')O
356AO
:{64)W
:W2,:¿5
.180,15
388.10
:ID6,-
403,00
411.85
419,7G
427,70
13:i,C"
H3,5{)

'1"il,4=
t59.:3;;
'J67,:iO
475,20
.;,¡lB.qn

:321,
329,-1-;-,
~r'f-7,gO

:3016,35
354,80
3B:1,2:';
:311,70
380,15
388,60
397,05
405,50
413J¡'~'i

422,40
430,BO
n9,2!'i
447,70
456,15
16-1,60
473,0:>
481.50
189,%
499,40
506.85
540,6,')

334,40
343,20
352,~~

380,80
369,60
:178.40
387,20
3Q6.
404,80
413,60
422,40
431,20
440,
448,80
457,60
466,40
475,20
484,
492,80
SOl ,50

510,40
519,20
528,-'
563,20

2,'10
?A5
2,50 .
2,:3.'5
2.60
2,65
2,70
2,75
2,80 ...
2,8;;;
2.90
:::,9.)
J,
;:l,2n

2,0.)
2,10
2,15
2,20
2,2.5
2,30
2,::15

ANEXO 2

Tabla de retribuciones corn1'>pondientes al aílo 1974

Cllliflcación
Salar;,)

Convenio

Nlvel l.-'

Gal HJ1 11<1
A..¡ :{.,

Sahl:ri"
Cn!lv<tnü)

GaranUa
Art. 37

Salado
Conveuio

Garantía
Art. 37

J, 
10:;

I,JO .... , ..... , ,.
I,l;} •. >- ••••••• ' .

1,20 ,,, .
1.23
1,::W
1.:35
1.40
! ,.~5

1.50
1,55
l,liO

1,65
1,70
1. 7;',
1,80
l,HS
1.90
1,%
2,--
2.05
2,10
2,20
2,25
2:l5
~JO

2,75

2-'.10

~.20

5.:35;-;,35

:3,d21.

.5.1.'188.70
6.1'56,:;;;
6.424,-
6.OP' ,70
6.959,;15
1,227.-
7A$J4JO
7.762,:35
;.L030,O:::¡
8.297J'1
8)j65.35
8.833,0:5
9.100.'iC
9.:,lBR.3;;

9.636.05
¡.}.903,70

1.0.171.35
10AB,9,05
10.706,70
10.974,;1:5
11.2'J2,03
lL777,;K,
12.0450['
12.580,35
14.45'L();')

i4,721,7ü
14,08$1,40

16 o60.0D
17.1:30,70

1.006,f:if>
1:59,
47LJO
2!n,6;J

:~_ t::I9.2ü
~,.1~6,JS

';,6:'3:~,1O

5.9W,lO
6.í67,Of;
6.124,
ti.eRO,9f1

ti.B37,90
7.191,90
7.45Ul:~

1,708,¿o
7.!:I65,7[j
8.,¿22,7{)
1::1.4.9.70
3.736,65
8.993J){)
).2'505;'
9.007)~O

,).764.,'10

tO.021.4B
1O.27a,·!f)
1O.:'i:35,:':;
1O.792,:m
11.306,8'
11 . 'lft'{.?r:
12.077,HJ
l.a.'i7S.8s
\1.132:&1
[4.:3B9,'77,
lG417.ll0
16,145.4;'

1.220,80
963,8:;
706,90
449,90
u:J2,~'Fi

4.af8.-~

5.fJ58,nO
5,291:1,130
5.540,70
5.781,60
0-.022,50
6.263,40
6.5Q4,:}O
6.745,20
6.986,10
7,227,'0"
7.467,90
7.708,80
7.949,70
8.190,60
6.431,50
3.672,40
B.913}W
9.[54,20
9.300.10
9.636. __

9.876,90
10.117.80
10,599,60
10.840,.50
11.322,aO
13.008,60
[3.24fJ.5 r

13.490.-10
14.451,
15.117 ,50

1.542,
UJOl,lO
L06O,20

819,30
578,40
337.50
96,60

_________. =.c,~c,=~· '._~~=
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ANEXO 3

Tabla dC' retribuciones correspondientes al año 1975

PERSONAL CON RETRIBUCION DIARIA

Nivel },e;

Carantia
Art. 37

25,-
14,50
4,-

Salario
Convenio

•
203,70
213,90
224,!)5
234,25
244.45
254,65
264.80
275,-:
285,20
295;R:5
305,55
315,75
:J25,90
336,10
:MB,30
::i58.50
:100,6:';
:176,95
381,05
:197.20
1-07,10
4J7,60
427,75
437;95
HB 15
458.:-;5
468."iO
-178,70
488,fill
499,05
509,25
;)19,4.'}

f}~9,60

$·19,80
550,
['160,20
570,ii5
58055
590,75
600,90
611,10
B3LaS

Nivel 2,"

Garantía
Alt. 37

31,30
21,10
]0,95
0,75

Salado
Convenio

193,20
202,85
212,30
222,20
2;3.1,85
241 ,SO
251,15
260,80
27-O,~0

280,15
289.80
299,45
309,10
318,80
;)28,45
:,:38,10
347,75
~~57,40

:l67.10
376,75
:iB6,40
396,05
405.70
415.40
·125,05
434,70
444.35
'151.00
'1f::i3,70
473.35
483.
4.9265
502,30
;;12.
521,55
53130
540.95
;}50,60
560,30
569,95
579,60
61S,25

Nivel 3,"

Garantia
Art. 37

41,00
32,15
22,50
12,80
a,l5

ANEXO 4

Tabla de f('tríbucioncs l:orrespondientes al año 1975

PERSONAL CON RFTfHBUCION MENSUAL

"----,--,==~-=-=-~~-==----~---====
Ca\¡fiC1i{;ión

1,_
1,05
1,10
1,15
1,20
1,25
1,30
1,35
1,40
1,45," .
1,50
1,55
1,60
1,65

Salario
Convenío

6.387.50
6.706,90
7.026,25
7345,65
7,66.5,
7,984,40
8.303,75
8.623,15
8.942,50
9.261,90
9.581,25
9.900,65

10.220,
10.539,'10

Nivel V'

Garantla
Art. :37

662,50
::143,10

23,75

Salario
Crmvepio

ú.195J:iO
6.505,70
6.815.50
7,125,30
7.4;;5,10
7.744,90
éL0S4,65
B.364,45
8.674,25
8.98<1,05
9,293,85
9.603,65
9.913,45

10.223,20

Niyel 2."----
Garantía
Art,:;17

854,10
544,30
234,50

Salario
Convenio

5.876,50
6.170,35
6,164,15
6.758,
7.051,80
7.345,85
7.639,45
7.933,30
8.227,10
8.520,95
8.B14,75
9.108;60
9.102,40
'L69625

Nivel 3. Q

Garantía
Art, 37

1.173,50
879,65
585,85
292,-
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Nivt;ll .].'" Nivel V' Nivel 3."

Cdífic;¡ción
Sd,lario

Coo\"enio
Garantía
Art. 37

Salario
Convenio

G<lnu,üa
Art. :37

Salario
Convenio

Garantía
Art. 37

1.70
L75 ,
1,80 » , ..

l.,85 .
1,90 ..
1,95 .
2,- , .
2,05 ." .. ,.••••.••.
2,10 .•••• " .
2,20 .
2,25 .
2,33
2,70
2.75
2,80
3,-
3,20

\0.858,75
11.178.15
lL497.50
11.816,90
12.136,25
12.455,65
12.775,
13.094,40
13.413,75
14.052,50
11.371,90
15.010,65
17.246,25
17.565,65
17.8135,
19.162,50
20.410.-

10.53:3,05
10.842,8;:;
11,1.'5<:,60
11.462,40
11.772,20
12.082,·
12.391):iO
12.701,60
13.011.40
13,831,
13.940,80
1'1.550,35
J-B.72B,95
t7.01B,75
17 .:34l:l,50
18.587.70
19.82690

9.990,05
10.283,90
10,577,70
10.871,55
11.165,35
11.459,20
11.753,
12.04B,85
12.340,65
12.928,30
B.222,lS
1a.B09,80
15,866.55
16.160,40
16.454,20
17.629,50
18.80>1,80

Ilustrísimo sel1or:

CABANILLAS GA.LLAS

limo, Sr, SubscCI·etano del Departamento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilmo, Se Director general ·de Arquitectura y Tecnología de
la Edificución,

Edificacion y previo informe del Ministerio de Industria y
del Conseío Superior de la Vivienda, este Ministerio ha re·
suelto:

RODRlGUEZ MIGUEL

Articulo 1.0 Se aprueba provisíonalmento la norma tecno·
lógica de la edificación, que tlgura como anexo de la presen
te Orden, NTE~IEB/1974, «InstalacionBS de electricidad: baja
tensión".

Art. 2.° La NTE·IEBI1974 desarrolla anível oporativo la
norma básica «Reglamento electrónico para baja tensión"" apro
bado por Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre {..Boletín Ofí~

d~l! del Estado" del dia 9 de octubre}, y regula las actuaciones
cie dLsc'Jo, ciil-c ulo. construcción, control. valoración y man
tenimiento

Art. 3." La prCSt~nte norma entnirá en vigor H partir de
su publicación en el ",Boletín Oficial del Estado:>- y podrá ser
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con
eX:é:cpción de ]0 establecido en sus articulos octavo y décimo.

Art <L" En el plazo de seb meses naturales contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el "Boletín
Oficial del Estado". sin perjuicío de la entrada en vIgor que
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a 10 establecido en el. artículo quinto del Decreto 3565/
1972, las personas que lo crean conveniente, y especialmente
aquellas que tengan debidamente asignada la responsabilidad
de la p'lanificación o de las' diversas actuaciones tecnológicas
relacíonadas con la norma que por esta Orden se aprueba,
podrán dirigírse a la Dirección General de Arquitectura y Tec·
nología de la Edificación (Instituto Nacional para la Calidad
en la Edificación -1.N.C.E'> señalando las sugerencias 11 obser
vaciones que a SU juicio puedan mejorar el contenido o apli
caCÍón de- la norma.

Art. S.o 1. Consideradas, en su caso. las sugerencias re·
mítidas ya. la vista de la experiencia derivada de su aplica·
cían. la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones
pertinentes a la norma que por la presente Orden se aprueba,

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha
de publicación de la pYe~nte Orden sin que hubiera sido
modificada la norma cnla forma establecida en el párrafo
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada
a todos Jos efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972. incluidos
los de los articulas octavo y décimo.

Art 6.<) Quooall dlílrogadas Jas disposiciones vigentes que
so opongan a lo diS'puesto en esta Orden.

L~ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1,
Madrid, 13 de abril de· 1974.

ORDEN de 13 de abril de 1974 por la que se
aprueba la norma NTE-IEBI1974. «lnBt(/íacione~ (le
electricidad; baja tensIón".

ORDEN de ,') de abril de 1974 por la que se declara
ilícita la utiiízación, con fines publicitarios. de las
imágenes de las per~,-'i"lS a que se refiere el artICu
lo 14 del Decreto de '?i de ítmio de 1968
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lJuslrisimo seúor:

Recogiendo el sen~Lir d¡; la JU(l~a Centrc.:l de Publi.cidad, <:0

uso do las atribuciones que mc estún confHidas en el articu·
lo 5." del Estatuto de laPe!Jlicidad, arjfobado por la Ley 6t!19(H,
he tenido a bien disponer:

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Artículo 1." Desarrollando lo dispue"to en el articulo 7." del
l.~slatuto do la Publicidad, rebpL'cto de la publicidad que lesio
ne los derechos de la person::tEdad, se dec1a.ra ilícita la ut'Uza
ción con fines publicitRrios de las im¡'¡genes de personas q~e,

por sus relevante¡; cargos, constituyen atltorídades en d pais,
así como las de sus cónyuges y descendientes directos.

También so considerará ilicito hacer mención de las referidas
personas en textos publicitarios, cualquiem que sea la modalí
dad o forma de la actividad publicitaria en quo aquéllos pu
diemn aparecer ínscItos.

Art. 2.<) Se considerarán autoridades, a efectos de la presen
te disposición, las que figuran como tales en el articulo 14 del
Reglamento de Prec8denclas y Ordenación de Autoridades y
Corporaciones, aprobado por Decreto de 27 de junio de 1968.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1974.

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre (<,Bo
letín Oficial del Estade.. del 15 de enero do 1973). a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
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